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San Miguel, 24 de mayo del 2017

VISTO:

El lnforme N' 169-2017/0A de fecha 23 de mayo det 2O1T , emitido por ta
Oficina de Administración, el cual contiene el lnforme N. l3OB-2017/OA-UL de fecha
23 de mayo del 2017, med¡ante el cual la Unidad de Logíst¡ca propone la des¡gnac¡ón
de los m¡embros del comité de selección encargado de conducir el procedimiónto de
Selección concurso Púbt¡co N' 001-201 7-PATPAL-FBB/MML, para la contratación de
Seguros Pe¡sonales y Patrimoniales del PATPAL-FBB;

CO}ÚSIDERANDO:

Que el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es
un organismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de
Lima, con autonomía técn¡ca, administrat¡va y económica, que t¡ene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcim¡ento y recreación cultural a favor de la comunidad;

. Que, mediante Ley N" 30225 de fecha 11 de jutio del 2014, se aprueba ta Ley
de contrataciones del Estado, que contiene las d¡spos¡ciones y lineamientos quá
deben observar las Entidades del sector público en los Frocedimientos de
contratac¡ones de b¡enes, servicios y obras, y regula las obligaciones y derechos que
se derivan de los mismos;

Que, mediante Decreto supremo N' 350-2015-EF de fecha r0 de diciembre der
2015, se aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el literal "a" del artículo 8'de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del
Estado, mod¡ficado med¡ante Decreto Leg¡slativo N. 1341, señala que: "(...) El titular
de la Entidad es /a más alta Autoridad Ejecutiva, de conformidad con sus normas,
ejerce las funciones prevlsfas en la Ley y su Reglamento para la aprobación,
autorización y supervisión de /os procesos de contratación de bienes, sevicios y
obras

Que, el artícuro 22' der Regramento de ra Ley de contratac¡ones der Estado,
aprobado por el Decreto supremo N" 350-201s-EF, modificado mediante Decreü
Legislativo N" 056-20'17-EF, establece que el órgano a cargo de los proced¡mientos de
selección se encarga de la preparación, conducc¡ón y realización dei procedimiento de
selección hasta su culm¡nación; estando a cargo de un comité de selecc¡ón o del
órgano encargado de las contratac¡ones;

Que, el numeral 23.1 del artículo 23" del citado Reglamento, señala que el
com¡té de selección está ¡ntegrado por tres (03) miembros, de los cuales ,nó 1ot ¡debe pertenecer ar órgano de las contratac¡ones de la Entidad y por ro menos ,no iori
debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación;
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Que, el articulo 10" de la Ordenanza N. 1 023, de la Mun¡cipat¡dad
tropol¡tana de Lima, que aprueba el Regramento de organización y Funciones der
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Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, establece que el
Director Eiecut¡vo es el T¡tular del Pliego Presupuestal;

Con los vistos de la Of¡c¡na de Administración, la Oficina de Planificación y
Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de Recursos Humanos, y,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 del Reglamento de
Organ¡zac¡ones y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda;

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.- Designar a los m¡embros del Com¡té de Selecc¡ón que se
encargará de la conducción del Procedimiento de Selección denominado,
CONCURSO PUBLICO N' 001-2017-PATPAL-FBBriiillL, concerniente a la
.CONTRATACIÓN OE SEGUROS PERSONALES Y PATRIMONIALES DEL
PATPAL FBB", el cual está integrado por los siguienles miembros:

Miembros Titularee:
É-rRo

Sr. Norberto Ramiro
Sifuentes Aranda Presidente Unidad de Recursos

Humanos

\. l,
Sr. Daniel Erzon Vargas
Ramírez
Srta. Lizeth Carol Castilla
Pé¡ez

iembros Suplentes:

Sra. Giovanna lris Guzmán
Tahuata
Lic. Maria Deysi Rivera
AIbq¡guery-e

Primer M¡embro Un¡dad de Logística

Segundo Miembro Unidad de Logist¡ca

Pres¡dente Un¡dad de Logística

Primer Miembro Unidad de Recursos
Humanos

t
. _ presente Resoluc¡ón, conforme a lo d¡spuesto en la Ley N. 30225, Ley de- Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.

350-2015-EF, y norrnas modificator¡as, bajo responsabilidad.

Lic. Adm. David Olazabal
Román Segunda Miembro Unidad de Logf st¡ca

ART¡CULo 2..- Encargar al Comité de Selecc¡ón el cumplimiento de la

ARTICULO 3".- Notificar a los miembr os designados, así como a la Oficina de
Administración y a la Unidad de Logística, para su conocim¡ento y fines pel¡nentes

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚfÚPLASE.
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